
Dirección Gerencia 

Paseo Molino del Rey, 2 
28440 Guadarrama - Madrid 
Tlf:  918 562 003 
Fax: 918 562 057 
gerencia.hgua@salud.madrid.org 

 

RESOLUCIÓN 
 

Expediente: A/SUM-038122/2021  
Unidad administrativa: 
Unidad de Contratación Administrativa 
del Hospital de Guadarrama 

 
Resolución de la Directora Gerente del Hospital de Guadarrama, por la que se aprueban los pliegos, el gasto 
y el expediente de contratación denominado “Suministro e instalación de una planta fotovoltaica de 
autoconsumo en el Hospital Guadarrama”. 

 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de 
contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222, de 17/09/2021), 
 

RESUELVO 
 
Primero. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la contratación de este expediente. 
 
Segundo. Aprobar el gasto derivado de dicha contratación, por un importe total de OCHENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS  OCHENTA Y CINCO EUROS, IVA incluido, (82.885,00 euros), que se imputará con cargo 
al crédito presupuestario del Programa G/312A, Aplicación Presupuestaria 62308, Centro Gestor 
171188221, del presente ejercicio y del siguiente, según se detalla a continuación: 
 

Ejercicio Epígrafe Pyto. Inversión Base Imponible I.V.A. (21%) Total 
2021 62308 2021/000747 22.549,59 € 4.735,41 € 27.285,00 € 
2022 62308 2021/000747 45.950,41 € 9.649,59 € 55.600,00 € 

  Total 68.500,00 € 14.385,00 € 82.885,00 € 
 
Tercero. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto simplificado 
con pluralidad de criterios para la adjudicación del contrato referido, al amparo de lo previsto en el artículo 
131 de la LCSP. 
 
 

 
En Guadarrama, a fecha de la firma. 

LA DIRECTORA GERENTE 
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